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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

BH ZABAOOZA

En la Administración del Bo l b l ín , Bita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordta.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO UE SUSCRlPCIOh

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MRAQOZA

¿ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS Lu^ts
en islas adyacente, Canarias V

Aft',ca ““Jetos á la legislación peninsular á loe

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para lacani. 
íldíe^taíñ? P’bHr» oficlalmén?» ín ell^y
desde cuatro días después para los demás pueblos de la miemí provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) paeD10’ ae le

Inmediatamente qoe los Eres. Alcaldes y Secretarios reciba» 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

?r5e' S®cretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
DHldad, de conservar los números de este Bo l s t ím , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Septiembre 1903.)

"s e c c ió n  pr ime r a
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
En el expediente promovido por el Director de 

a Escuela de Veterinaria de Zaragoza proponien
do que se arbitren determinados recursos para 
atender con ellos á los gastos que originen los es- 
udios prácticos, la Sección tercera del Consejo de 
t^ruoo^n Publica ha emitido el siguiente dic-

•La Sección reconoce, desde luego, que las ob- 
^rvaoiones hechas por el Director de la Escuela de 
se h riUar^a d0 Zaragoza en apoyo de su pretensión 
ena - *8n Aspiradas en apremios justificados de la 
¡0 eQanza que es preciso satisfacer de algún modo, 
oent^* U0 0^sta Para q116 considere contraprodu- 
pro e’ y» por tanto, inaceptable, el aumento que 
de 1 °UeJlasta 5.000 pesetas anuales para material 
era 68 ,8cilela8 referidas, si ha de ser á costa de 
trí T’ aún, más de lo que están los derechos de ma- 

cuie. y título final de la carrera, pues siendo de 

posición social modestísima los que de ordinario se 
deciden á seguirla, muy escasos los rendimiento» 
que su ejercicio proporciona y muy corto el núme
ro de los jóvenes que actualmente los emprenden, 
á causa, sin duda alguna, de las muchas trabas y 
crecidos gastos que ya la dificultan, natural es pen
sar en que, si se adoptara el criterio señalado, dis
minuiría todavía más el número de los que ingresan 
en esas Escuelas, y también lo recaudado por loe 
conceptos antedichos.

i Es autópico, por consiguiente, lo que propone el 
j peticionario. Lo que sí podría hacerse respecto de 

este particular para satisfacer, si no en todo, en 
parte al menos, las patrióticas aspiraciones del ci
tado Director, es unir á la partida de 6.000 pesetas 
que para material de enseñanza figura en los pre
supuestos á favor de las Escuelas de Veterinaria 
de Córdoba, León, Zaragoza y Santiago, la de 
5.000 consignada para pensiones de alumnos, su
primiendo á éstos, porque las funciones que desem
peñan pueden muy bien ser evacuadas por los que 
el vigente Reglamento califica de agregados al ser
vicio facultativo.

Resumiendo, pues, las dos partidas indicadas, se 
obtendría una de 11.000 pesetas, á la que añadien
do 1.000 pesetas más, pequeña concesión fácil de 
conseguir de la Superioridad, cuyos vehementes 
anhelos en pro de la enseñanza práctica nadie con 
justicia puede desconocer, daría un total de 12.000 
pesetas anuales con aplicación al material de las 
cuatro Escuelas de Veterinaria ya nombradas, á 
razón de 3.000 pesetas cada una.

No se oculta á la Sección que aún resulta muy 
exigua esta cantidad, comparada con la relativa
mente fabulosa de que para el mismo objeto dis-
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frutan los establecimientos análogos del extranjero; 
mas de alguna suerte tenemos que empezar á sa
cudir el letargo en que yacemos.

Ya vendrán, Dios mediante, tiempos mejores, y 
entonces, con mayor abundancia de recursos, po
dremos demostrar plenamente que no nos faltan en- 
España las aptitudes adecuadas para elevar nues
tra cultura y descubrir nuevos derroteros para todo 
linaje de investigaciones experimentales.

Mientras tanto, habremos de encomendar al in
genio la patriótica tarea de ir removiendo poco á 
poco los obstáculos que impiden nuestro progreso 
definitivo y renovación científica.

Los pobres también se redimen y mejoran de 
condición cuando con firme y sana perseverancia 
ponen en ejercicio todas sus actividades y buena 
voluntad.

Ultimamente, y en lo que respecta á que desde 
el curso próximo venidero se exija á los alumnos 
oficiales de Veterinaria, al tiempo de matricularse, 
como ya se viene haciendo con los de Medicina y 
Farmacia, cinco pesetas en metálico por asignatura 
práctica, con destino á los trabajos experimenta
les, sólo tiene que argüir esta Sección que, siendo 
como en realidad son, de carácter práctico todas 
las asignaturas de la carrera, lo parece también 
excesiva Ja cuota que al efecto se propone, porque, 
por las razones antes aducidas, no considera lícito 
equiparar las condiciones económicas á que se ha
llan subordinado^ unos y otros alumnos, en cuya 
virtud estima que los de Veterinaria sólo deben sa
tisfacer dos pesetas cincuenta céntimos por asigna
tura de las que actualmente constan como tales en 
cada curso ó año de la carrera, á saber: primer año, 
cuatro asignaturas; segando año, dos; tercer año, 
dos; cuarto año, tres; y quintó año, dos; total, tre
ce asignaturas.

De las cantidades recaudadas por este eonoepto, 
se harán cargo los Directores de las Escuelas res
pectivas, quienes, por lo que hace á la distribución, 
inversión y demás trámites y circunstancias ane
xas á dichas cantidades, como así bien en lo que 
se refiere á los requisitos que para poder concu
rrir á las enseñanzas prácticas han de llenarlos 
alumnos no oficiales que lo soliciten, se atendrán en 
un todo á las disposiciones 2.”', 3.R, 4.a y 5.a de la 
Real orden de 16 de Febrero de 1901, que regula 
estos mismos asuntos para las Facultades de Medi
cina y Farmacia.»

Y en virtud del precedente dictamen;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver ac

tualmente lo que sigue:
l .° Los alumnos oficiales de las Escuelas de Ve

terinaria abonarán en metálico dos pesetas cincuen
ta céntimos por cada asignatura a! tiempo de efec- 1 
tuar la matrícula, destinándose dicha cantidad á 
los gastos de experimentación.

2 .° Las cantidades recaudadas por este concep- ; 
to serán entregadas en las Direcciones respectivas.

3 .° Quedan adaptadas á las Escuelas de Vete- । 
yinaria las disposiciones 3.a, 4.a y 5.a de la Real or
den de 16 de Febrero da 1901 á que se hace refe
rencia anteriormente.

De Real orden lo digoá V. I. para su conocimien- I 
to y demás efecto®. Dios guardes V. I. muchos años.

| Madrid 26 de Agosto de 1903.—Bugallal.—Señor 
j Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de las numerosas instancias 
presentadas en este Ministerio por Maestros de 
primera enseñanza elemental, que desempeñando 
en propiedad plazas de Maestros ó Auxiliares de 
escuelas públicas, solicitan que, al amparo del artí
culo 58 del Real decreto de 6 de Julio de 1900, se 
les conceda derecho á ampliar sus estudios en Es
cuelas Normales Superiores, y teniendo también en 
cuenta las solicitudes de algunas Profesoras de las 
Normales de Maestras, que piden seguir en el Co
legio Nacional de Sordomudos y de Ciegos los es
tudios de un curso de esta especialidad:

Considerando que, si laudable y conveniente es 
que el Profesorado desee adquirir la mayor suma 
de conocimientos, no es necesario que la enseñanza 
quede desatendida ó servida por personas que no 
reúnen condiciones idóneas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
l .° Que en cumplimiento del apartado l.° del 

artículo 58 del Real decreto de 6 de Julio de 1900, 
los Rectores podrán conceder á los Maestros y 
Auxiliares en propiedad de las escuelas públicas 
autorización para ampliar estudios en Escuela 
Normal Superior que esté dentro del respectivo 
Rectorado.

2 .° Igualmente este Ministerio podrá conceder 
autorización al Profesorado en propiedad de las 
Escuelas Normales y de las Escuelas públicas para 
cursar en el Colegio Nacional do Sordomudos y de 
Ciegos los estudios de esta especialidad.

3 ." Los Profesores, Maestros y Auxiliares á 
quienes se concedan las autorizaciones á que se re
fieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrán de
recho á percibir la mitad del sueldo cktrante el 
tiempo que les dure la licencia) correspondiendo 
el otro medio al sustituto.

4 ,° ^n las Escuelas Normales corresponde la 
sustitución al Auxiliar que, en caso de vacante, 
hubiera de servirla; y de no existir, este Ministerio 
nombrará uno para este efecto; para las Escuelas 
públicas, los Rectores, al conceder la licencia para 
ampliar estudios, nombrarán el sustituto que se 
haya de encargar de la plaza, que deberá poseer el 
título profesional correspondiente, no pudiendo en 
ningún caso empezar el sustituido á hacer uso de la 
licencia hasta que haya tomado posesión el susti
tuto.

5 .° Los Directores de los Establecimientos en 
que sigan sus estudios los Profesores, Maestroe y 
Auxiliares que gocen de dicha autorización, men- 
suaimente comunicarán á la Autoridad que la haya 
concedido los partes de asistencia de dichos Profe
sores y el resultado final de sus estudios.

6 .° En cada Escuela Normal no podrá disfru
tar más que un Profesor ó Auxiliar de esta ciase 
de licencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1903.—Buga
llal.— Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 1 de Septiembre 1903).
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

in^rt^ea orden de i3 de Agosto último, 
so| -a Cn Ia Gaceta del i5, ha venido á 
imnorfnar en PrinciPio el difícil cuanto 

a-nte Pr°blema de la construcción de 
10s caminos vecinales.
ral de^ ni686 en e^a <lue Ia Dirección gene- 
caminos vecinS11”8 f°rme U" P'i" de 
longitud d a CS que sumen en total una 
^^esponden^*000 kilómetros» de los Que 
el cuadro de di Pr°vincia 1 -92O> según 
lo. pre^ ^dlstnbución aprobado al efec- 
desde lúe? U|a ademas <lUe se incluyan 
finalidad.i *?s. caminos que tengan por 
las comar ar fáCÜ Salida á los productos de 
trechará m/8 a8ríc°las> Para lo cual se es- 
dío- unir as a red ei? las zonas de rega" 
ó con Tin C^n aS estacl°nes de ferrocarriles 
de esn^63 er°S a *Os Pueblos que disten 
procu^ más dG.20 kilómetros; y 
imnortan/UC dS Poblaciones de relativa 
tual red d'3 ^ucden enlazadas con la ac- 
su travpri C .carrcteras> en forma tal que 
rretera 1° lasta Llna vía férrea, una ca
de tráfin 3 cabcza de partido ó un Centro 
ble mii;0' eomercml, sea lo más corto posi- 
hov evi Zand°se en todo caso los caminos 

p ^stentes, por deficientes que sean.
ta ReaíorT1116 informa es-
adonHr den CS 6 mismo ^ue presidió al 
de m dpCMOr CSt? GorP°ración el acuerdo 

e 10 de Marzo de 1900.
Entonces como abofa se pensó en traer 

«1 Concierto general del Comercio á los

pueblos distantes de las vías fáciles de co
municación, y esta coincidencia demuestra 
palmariamente la bondad de la idea y lo 
fácil que ha de ser realizarla si todos apor
tamos nuestro común esfuerzo en aras del 
progreso y bienestar.

Grande es la satisfacción que á este 
Cuerpo provincial ha producido la iniciati
va del Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, 
porque ha puesto de relieve la razón que á 
aquél asistía al acometer la formación del 
plan de los caminos vecinales de la pro
vincia.

Persiguió en él la Diputación los mis
mos fines que la Real orden enumera con 
muy justa y recta intención; y afianzó su 
resultado la consulta que formularon to
dos los municipios, primero en sus reu
niones parciales y después en la general 
que celebraron en las cabezas de los res
pectivos partidos judiciales el 17 de Di
ciembre de 1899.

Estos deseos que existían latentes en el 
ánimo de la Diputación desde 1887 y cuya 
explosión exterior impidió con mano de 
hierro la extraordinaria crisis por que atra
vesó la agricultura en los años que se si
guieron hasta el 1895 ó 1896, volvieron á 
revivir, cuando el Sr. Diputado D. Dioni
sio Casañal, gloria no sólo de la región, si 
que también de la patria, en la especial 
ciencia de su dominio, ofreció galante
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mente el mapa geográfico de la provincia, 
como base para el desarrollo del plan de 
los caminos vecinales y de los aprovecha
mientos de las aguas para el riego.

Con este trabajo, llevado á cabo por 
aquel representante de la provincia con la 
perfección que le es propia, y con la vista 
fija en las aspiraciones de todos los pue
blos consignadas en las actas de las sesio
nes habidas en la indicada fecha en 17 de 
Diciembre de 1899, se formó el plan de los 
caminos vecinales, tan en armonía con 
las reglas consignadas en la Real orden de 
i3 del finado Agosto, que no parece sino 
que una misma inteligencia ha concebido 
y desarrollado el pensamiento."

Esta singular compenetración ha facilita
do el primer paso para la ejecución de una 
obra de tanto interés; y claro es, que tan 
luego de publicada la circular y contando 
como ya contaba con el plan de los cami
nos vecinales de la provincia, apresuróse á 
ofrecerlo al Excmo. Sr. Ministro del ramo, 
y aceptado en principio, es llegado el mo
mento de unir á la acción del Estado, la 
de la provincia y la de los Ayuntamientos 
á quienes en primer término afecta la me
jora.

No debe perderse de vista que no es po
sible que el estado por sí solo atienda y sa
tisfaga las necesidades todas de los pue
blos. Precisa que todos concurramos con 
nuestras fuerzas al logro de aquello que 
tanto anhelamos por los distintos bienes 
que nos ha de proporcionar.

Es deber, tanto de los individuos como 
de las Corporaciones, asociarse para fines 
lícitos y sumarse con los que les tienden 
su mano protectora hasta realizar el pen
samiento objeto de esa unión. Si persisti
mos en mostrarnos indiferentes á los lla
mamientos que se nos dirigen en aras del 
bien común, no lograrémos avanzar un 
paso en la espinosa senda del progreso y 
continuarémos formando solitarias aldeas 
sin lazo que nos una á la avasalladora co
rriente de la civilización.

Cumplamos, pues, todos con nuestros 
deberes y aporte cada cual sus energías, si 
queremos ser pueblos de la moderna Eu
ropa.

Cree firmemente esta Corporación que 
es llegado el momento de ver comenzada

la realización del más bello y sentido de 
sus ideales, no sólo por las excelentes dis
posiciones del Gobierno, sino también por 
el apoyo que pueblos y Corporaciones han 
de prestar á esta obra redentora; y por 
confiar en esa cordura y en el prestigioso 
celo que unos y otros sienten por la mejo
ra de sus vías de comunicación, se dirige, 
por medio de la presente circular, á los 
señores Alcaldes de la provincia, invitán
doles á que, reuniendo inmediatamente á 
los Ayuntamientos, Juntas municipales y 
á cuantas entidades, Corporaciones y per
sonas de respetabilidad existan ó funcionen 
en el Municipio, deliberen y acuerden los 
auxilios con que se hallan dispuestos á con
tribuir para la construcción de los caminos 
vecinales, según plan que á continuación 
se inserta; indicando con claridad y con
cisión si el auxilio consiste en tomar íí s u  
cargo las expropiaciones, ó en contribuir 
con recursos pecuniarios, en cuyo caso 
habrá de indicarse una cantidad fija por 
kilómetro, ó con la prestación personal, ó 
con una y otra á la vez.

De esa sesión se levantará acta y de ella 
se remitirá una copia debidamente autori
zada á la Secretaría de esta Corporación 
antes del día i5 del corriente mes.

No deben perder de vista los Ayunta
mientos que no se trata en general de abrir 
nuevos caminos, sino de habilitar los ac
tuales para la circulación de vehículos en 
condiciones de fácil tracción. Esta tenden
cia, perfectamente delineada en la Real or
den de 13 de Agosto finado, demuestra que 
las expropiaciones han de ser muy pocas 
y de muy escasa importancia en la mayo
ría de los casos; siendo éste, por tanto, un 
motivo más para que los pueblos aporten, 
eútre otros, el auxilio de subvenir al gasto 
que por ese concepto originen las obras.

La Comisión abriga la seguridad de que 
los Ayuntamientos responderán á este lla
mamiento y no deben olvidar que en la 
construcción de los caminos, serán atendi
dos en primer término los pueblos y Cor
poraciones que mayores ventajas ofrezcan.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1903.—El 
Vicepresidente, Enrique Pére^ Bo^al.— 
Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José Vidal.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
PLAN DE CAMINOS VECINALES DE LA PROVINCIA

d e s ig n a c ió n

De Lorbés á Salvatierra......................................
6 k o?/0?”’ ?0,oUrriés» ísuerre' Libera ‘y L¿ngás "á 

a caretera de Bmlo á Jaca.................................
ije Artieda á Isaenn, pOr Pintauo....................7
Ue Bagües á Artieda, por Mianos...............  ...........

Bagues á Pintano............................................. * *..........
eüucastilloá enlazar con la carretera de Gaílm' á 

Sangüesa.......................................
e Castiliscar á Carcastillo............................................. ' ' '
e hadaba á la carretera de Cáseda á CaroastiÚó* \ .

£»ota al kilómetro 45 de la carretera de Gallar á 
sangüesa........................................................

De m ?8ia a Lnnfti por Ores............................ ...............
^íl^áSiota............................................. ...............

De o ■aR:, 6 Orés.............................................
De Par8 j^ea, por Farasdués y Ribas............................
1)6 á V^palmas, por Luna............................../
De Erren ¿ q Ga*!,ego á Ardisa, por Santa Eulalia .... 

o a Santa Eulalia, por Luna.........................
De Egea á Erla ... 

«ierra de Luna
DePuend0^”' -......................................................
De Valpalmas P6dro9as» Por Piedratajada..........  
De Las PedrnOQ ,u,rJea de Gallego, por Piedratajada .. 
De la carretera nrrea de Allego.......... . ...................

Colinos v í' k "■&U8te á Luceni á Alagón, por Re
Tanate á ........................................................

■t enallor á Pn ui \......................................... *..................
Pastriz ni «• e • a de Alfindén, por Villamayor........  
^tr^p^^^deZaragozí:.................7.......Villafran?da Alfindén.......................................  
^rancia °ft 06 a Ia carretera de Madrid á 
La Almolda a Farlete, p¿r Monegri'lio ’‘ * .* * * ’ ‘

De p-^Á^uegrillo'..........................................................
De Pina ó i® ”“tle,era Madrid á Francia (2 salidas). 
De Alforane de Zaragoza á Castellón.............
De La Ataold^T’ P°r Velilla d8 Ebro y Guisa........... 

venta de t  oarretera de Madrid á Francia en la
1)6 Velilia d ^cía.......................................................

& Dujaraloz^ 10 emPalmar con Ia carretera de Gelsa 
De Chinla La ZaidaY* Y Y Y Y * Y Y Y Y * Y Y Y: Y 
De Cliiprañ» Ia “rretera de cáspe á S¿lgna/ " ’ 
De P T®8!’6 á Batet"61,6™ d6 A10anÍZ á Caape...............

Da ^“aá Batea.y/’
. rrellasy°S á 18 °arretera de Gallar á Agreda, por To^ 

1 e Los Payos á Tarazona, por Santa Cruz de Monoajo'

á Las Pedrosas

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

6

Longitud 
en 

kilómets.

9

26 
16 
8 
8

13 
8

11

7
26 
5 
5

18
22
19 
42

16
2 
6 

17 
18
8

21
23
12
5

15
2
3

1
29

20
8 
3

23

12

7
6

15
8
8

16 
14

7

OBSERVACIONES

Carretera de Egea á Lnna en proyecto 
aprobado.

En proyeoto aprobado, carretera de La 
Almolda á la Venta de los Petrusoi.

4
8
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DESIGNACIÓN
Longitud 

en 
kilómets.

OBSERVACIONES

De San Martín de Moncayo á Litaénigo...........................  
De Litaénigo á Vera, por Trasmoz..................................... 
De Grisel á Tarazona..............................................................  
De Litago á Trasmoz............................................................. 
De Vierlas á Ganchillos.......................................................... 
De Alcalá de Moncayo á Veratón, por Añón.................... 
De Añón á Purujosa............................................................... 
De Pomer á Aranda de Moncayo.........................................  
De Alcalá de Moncayo á Pedrola, por Ambel, Fuende- 

jalón y El Pozuelo......................................................
De Talamantes á Tabuenca..................................................  
De Calcena á Jarque, por Oseja...........................................  
De Borja á Ablitas, por El Baste.......................................  
De El Baste á Tarazona, por Ganchillos............................ 
De Alberite á la carretera de Gallar á Agreda, por Bu

reta y Albeta ...............................................................
De Agón á la carretera de Gallur á Agreda, por Bisimbre. 
De Epila á la carretera de Magallón á La Almunia .... 
De Torres á la estación de La Joyosa................................  
De Remolinos á Pedrola, por Alcalá de Ebro.................. 
De Grisén á Cabañas, por Figueruelas............................... 
De Bárboles á Grisén............................................................. 
De Monzalbarba á Casetas, por Utebo..............................  
De Aranda á Villarroya de la Sierra..................................  
De Malanquilla á la carretera de Soria á Calatayud.... 
De Bijuesca á la carretera de Soria á Calatayud...........  
De Embid de la Ribera á la carretera de Soria á Cala

tayud..............................................................................
De Viver de la Sierra á la carretera de Morés á Aranda, 

por Sestrioa..................................................................
De Viver de la Sierra á la carretera de Soria á Calatayud. 
De Torralba de Ribota á la carretera de Soria á Cala

tayud..............................................................................
De Moros á la carretera de Soria á Calatayud por Cer- 

vera................................................................................
De Villarroya de la Sierra á Deza, por Villalengua.... 
De Embid de Ai iza á Cetina.................................................  
De Bordalba á Pozuel de Ariza...........................................  
De Bordalba á empalmar con la carretera de Deza á Ce

tina ................................................................................
De Torrehermosa á Monreal de Ariza................................  
De Ateca á Munébrega, por Valtorres y La Vilueña.... 
De Aloonohel á Santa María de Huerta, por Torreher

mosa...............................................................................
De Cetina á Sisamón, por Cabolatuente............................  
De Sisamón á Fruecha (Soria).............................................  
De Aldehuela á Cabel............................................................  
De Manébrega á Maluenda...................................................  
De Manébrega á Milmarcos por Monterde y Cimballa.. 
De Castejón de Alarba á Cimballa por Abanto..............  
De Daroca á Atea por Manchones y Marero..................... 
De Torralba de los Frailes á Used....................................... 
De Acered á Atea....................................................................  
De Olvés á la estación de Morata de Jiloca...................... 
De Anento á empalmar con el Ferrocarril central de

Aragón hasta el límite de la provincia........................
De Cerveraela á empalmar con la carretera de Zaragoza 

á Teruel.........................................................................
De Atea á Santed por Used.................................................
De Val de San Martín á la carretera de Tortuera á Da- 

roca ................................................................................
Pe Orcajo á Daroca.................................................................

4
8
2
3
5
8
7
8

45
13
14
17
11

5
3
9
1
7
7
4
5

11
4
6

7

7
11

2

9 
15 
10 
10

10
6

12

6 
18
10

7
8

21
16 
14
10
5
7

2

4
18

Carretera de Deza á Cetina en estadio.

1
7
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DESIGNACIÓN
Longitud 

en 
kilómota.

OBSERVACIONES

De Valoonohán 4 la carretera de Tortuera 4 Daroca en
la venta de los Dolores.........

De Valdehorna 4 la carretera’dé T¿rtnera 4 bérooa ‘ 
De moX* 6ra de|1Tortuera 8 Daroca 4 Tornos y Cala- 

mocha por Gallocanta y Berrueco............. .........
n! m ?°a a ^orato de Ji|o=8 Por Mara........................
De LaneTí |Ma‘nar P°r Torralvilla.................. 

ma de Retastó?616™ d6 Zara80z8 8 TerQo1 P°r «“«i.
De Villarreal 4 Mainaé'"" ? ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ ' b " " ? ’
De r !?? a ,^8‘nar Por Romanos y Villadoz.................
De O U 6-9 o oonRn de 18 provincia..................................
DeOreraa Belmonte...............  
De Sediles 4 Villalba............................ .. b b...................."

6 ¿ l™00^u®* á empalmar con la carretera de Cariñena 
a Jiscatron.............................

De ^'ar*^6na por Encinacorba..............................
Alfamén CRrretera de Zarag°za á Teruel por

De A^“da,áTla 0arr6tera de Cariñena á La Almuniá' 
nQ ugUl on a Longares por Tosos............................
T) errera á Paniza por Aladren....................................  

Berrera al confín de la provincia de Teruel por VL 
llar de los Navarros y Plenas...

^o^onpor Torrecilla, Valmadrid y Puebla "

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

De 
De 
De

2
2

10
11
19

8
2

13
2
5
3

4
18

22
5

17
14

20
8

26

Aguaron a la carretera de Cariñena á La Almuniá* * 
Longares a la carretera de Cariñena á La Almuniá* 
Cariñena á Calatorao por Alfamén.. Almuni6-
Cotorrita á La Muela....................... ........................
Boquiñeni á Gallur.......... .................................................
Mezalooha á Jaulín.........................................................
Lécera á Oliete.........‘ ‘ ................................. 
la^aríete^d^R^í ^^^ SanW del Sa'lá' * * 

Í Belohite áHí> 6 & A ‘aga 6n Pant0 Pr6xim0
% i :::::::

De 4 ?ainto Por Codo........... ...............................
De La ZaW 6 ? Ue‘íea de Ebro P°r Rodén.” .
■De Cinon nr* ““í*11 ds 18 provincia................................

por la barra d aA^rr6te™ de Esoatrón á La Zaida 
De la * Uar°a de ^-^orge......................

18 provine? de Es™tró“ á Cariñena há.tael’limiie dé 
De MaeUa?? 6. “ dlreooión de la estación de Samper.

86118 4 la estación de Fabara por Fabara......... ..

To t a l .

35
4
9

25
12

7
9

10
16

11
4

10
24
8
4

2

3
12

1465

Pérez\ r^°ZR d® Agosto de 1903.—Firmado.—El Vicepresidente de la Comieión Profinoial, Enrique
•'-til Seoreterio, José Vidal.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinado el estado de nuestras obras 

públicas, se nota la falta de una política integral 
ó de conjunto.

Grandes cauces principales para circular la ri
queza, escasez de arroyuelos para alimentarlos, y 
la anemia invade nuestros ferrocarriles, la soledad 
nuestras carreteras; el tráfico es escaso, y entre las. 
mallas de le red ferroviaria y de los grandes cami
nos muere la agricultura por no poder entregarle 
sus productos. Nos permitimos el lujo de mantener 
en gran parte improductivo un capital de más de 
4 millones de pesetas en ferrocarriles, de más de 
1.000 millones en carreteras.

La necesidad de los ferrocarriles secundarios y 
áe los caminos vecinales es indiscutible. Es sentida 
por todos, y, sin embargo, ni para los primeros exis
te aún una Ley protectora que lleva en las Cortes 
una discusión de quince años, ni para los segundos 
se ha preocupado el Estado de excitar el celo de los 
organismos á quienes confiara su construcción, ha
ce más de medio siglo, el decreto de 1848 y la Ley 
de 1849. . ...

Desaliento causaría este recuerdo si la historia 
de otras Naciones no viniera á esperanzarnos. Envi
diamos hoy á Francia por la cooperación espontá
nea de sus Municipios para realizar tan grandiosa 
obra; á principios del siglo anterior, la prestación 
personal era rechazada, y los Ayuntamientos opo
nían resistencia á votar los créditos necesarios; hú- 
bo que ejecutar de oficio los gastos de los pueblos. 
Intentemos imitar su marcha y borremos este siglo 
que nos separa. No podremos de momento aplicar 
los medios que allí y en Inglaterra, Bélgica, Aus
tria, Alemania, Suiza’é Italia se usan; pero á medi
da que adelanta la construcción de caminos, que se 
convenza el país de sus ventajas, podrá el Gobierno 
ir disminuyendo su tutela, y la red vecinal se des
arrollará seguramente en avalancha.

Sea cualquiera el sistema de construcción que se 
adopte, precisa la formación de un plan que orde
ne los caminos en cada provincia, en razón á su 
utilidad. No un plan grande, no un plan que para 
su ejecución total requiera muchos años, durante 
los cuales varían las corrientes de tráfico á merced 
de un ferrocarril, de un puerto, del incremento de 
riqueza de una comarca; un plan relativamente 
modesto en que podamos atender á lo más urgente, 
á los caminos que debieran existir ya en condicio
nes de viabilidad y que han trazado sobre el terre
no la necesidad de los pueblos de no vivir aislados, 
de verificar el tráfico de sus productos por rudi- 
mentafiós qué sean sus medios de transporte.

Teniendo en cuenta la riqueza actual del país, 
requiere España más de 100.000 kilómetros de ca
minos secundarios; pero por las anteriores consi
deraciones y por lo que después, se dirá, basaremos, 
por hoy, sólo en esa cifra nuestros cálculos.

Caminos secundarios son, por las necesidades á 
qué satisfacen, las carreteras de tercer orden del Es
tado y las carreteras provinciales. Nacieron las pri

meras de los caminos vecinales al declararlas d® 
cargo del Estado bajo aquella nueva denominación 
la Ley de 22 de Julio de 1857; y aunque fueron 
segregados en 14 de Noviembre de 1868 y se man
tiene en la Ley vigente de Obras públicas de 1877, 
subsiste la clase de tercer orden en carreteras y 60 
su cometido, al fin, el de los caminos vecinales, 
aunque podamos clasificarlos á la cabeza de estos.

Natural es, pues, que, si por el momento quero- 
moa que resulte dotado el país con 100.000 kilo* 
metros de caminos, descontemos lo que va construí' 
do y se halla en construcción en carreteras de tef- w 
cer orden y en carreteras provinciales, que alcanza 
una suma de cerca de 30.000 kilómetros. Los res
tantes, ó sean 70.000, deben ser los límites del pl»0 
actuak

A esta cifra asciende aproximadamente la longi' 
tud de.caminos rurales existentes que deben habi
litarse, los caminos de enlace que reclaman los pue* 
blos cercanos á las vías férreas y los que han d0 
seguir la red en las zonas de regadío. En dicho nu
mero viene, pues, comprendido lo más urgente en 
viabilidad; por eso. la hemos aceptado para esta 
primera etapa de la red secundaria.

Sumada con la de 30.000 antes citada, arroja ^61® 
España una proporción de 20 kilómetros de cami
no carretero por cada 100 kilómetros cuadrados 
que consignaba mi ilustrado antecesor en este De* 
partamento^ señor Moret, en la Real orden de 21 
de Abril de 1893, al querer sacar de su letargo ai 
país en la materia de que tratamos. Enseñó la ex
periencia, al dar ese gran paso, que precisa fijar 
para cada provincia los límites dentro de los cua
les ha de manifestarse su iniciativa para que pre
sida el mismo criterio en la elección. ,

Tomando como base la población y la extensión 
superficial, de cada provincia, hemos distribuido en 
la debida proporción, loa 100.000 kilómetros antes 
citados, y desglosado de la cifra resultante para ca
da una el número de. kilómetros construidos y en 
construcción, de carreteras de tercer orden del Es
tado y provinciales, ha quedado la longitud que se 
consigna en la relación que al pie de esta Real orden 
se acompaña. A ella deberán atenerse las provin
cias, consiguiendo así igualar en proporción á sn 
impcrtancia las diferencias que la influencia políti
ca. ha establecido en la construcción de carreteras.

Mas uo pudiendo sujetar extrictamente á fórmu
la. matemática la cifra total que á cada provincia 
convenga, se deja un margen del 10 por 100 al ha
cer las propuestas y se dará al plan en su día la 
flexibilidad necesaria para que, por medio de razo
nado expediente, puedan incluirse nuevos caminos; 
uo el expediente con las grandes trabas que en ca
rreteras se exige, que han motivado el saltar por 
ellas á la libertad de las iniciativas parlamentarias, 
sino sólo aquéllas que el bien público demanda pa
ra que no se despilfarren los fondos destinados á 
su construcción.

Existen en la Dirección de Obras públicas datos 
varios que, convenientemente completados y con 
arreglo á las ideas expuestas y rectificados en lo 
que al transcurso de diez años que llevan de fecha 
demande, hacen confiar que podrá ser formado el 
plan en breve plazo, contando con el celo de los In
genieros de caminos, que añadirá una nueva fecha
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en su historia á la del año 1900, en que redactó el 
de canales y pantanos.

Los caminos que desde luego han de incluirse 
n, en una palabra, todos los que, aprovechando 
s sendas existentes, hagan penetrar la corriente 

u mercml en las comarcas agrícolas é industriales, 
a(V1,6 as 9ue enlacen á los pueblos aislados á 

o-a,. lnS ,e.lr6.a,s a *as carreteras generales, les pon- 
ven iToir a(i1OU,con los antros comerciales, aoti- 
la Nación U a010U’ en Por todas las regiones de 

de^hnv^ ^6^en s.9r económicas; hay que aten- 
mismne o 1.16068^0; cuando el tráfico crezca, los 
en J ueblos ensancharán sus caminos. Se trata, 
térmínn1^ ’ r°'0 habilitarlos; destinando, por 
pesetaN med,10 kilómetro, la cantidad de 5.000 
Ateníyá’1n)n6de.00USeguira6 el fin 'lúe se persigue, 
tengámonos hoy á esta cifra.
ganizarlnU1S0 r*ai glau imPu*S0 á estos trabajos; or- 
terio que9,ieVai *°8 nuevo» 7’ cou niismo ori- 
Pnesto itllo ^el servicio hidráulico se ha
para el w > ■ ■ 'P^^ión directora, debe establecerse 
jeto se or 1V1C1° vee¡nal algo semejante. A este ob- 
vecinales^ aUa ^llsPecu‘ón general de Caminos 
del mism’ ec utaudoel persona), escaso en número, 

en la Administración
Y eom' U1 Ulngún recargo para el presupuesto. 

Urge v nr 6 U6eesidad apremia, como la realidad 
de llevarlo de redactar un plan má^, sino 
termine dieh, ’^i Praetica, inmediatemente que se 
vincia los ÍOO l- r1 de^er^n estudia) se en cada pro
útiles losa» ometros de caminos vecinales más 
hayan da .. 6 lia^au de dar rendimiento, los que 
con heeho« 7 61 ^ieío del “handono y marcar

del progreso en esta obra
FundAd & de 10S Pequeños oaminos vecinales.
8 M °Meu lttS Hnteri°res consideraciones, 

ner lo R®y D‘ hft tenido á bien dispo- 
j 61guiente: r

tuará inir®ooión general de Obras públicas for- 
t°tal unn i U 16 guaiños vecinales que sumen en 
da entre iH°Ugltm d.° 70-000 kilómetros, distribuí- 
^eseauomn^071™^ o°n ari'eglo á la relación 
vw» Bu ™u lo8;? ‘ rttS’ain e'"bal'g°- Pod™«

2 .° PMru i /or 81euipre que se justifique, 
euautos dni, a i rmaoiou del plan servirán de base 
neral ío/nn iGbl‘en.eu poder de la Dirección ge- 
por la« Jetan r» Tani oomPletados y rectificados 
10do° «epLmb^6 °braS Públioas autcs del día

t9ugau por objeto•U’ d6Sde lu68°’ 108 Paminos

fae11 8ttlida á los Productos de las comarcas

agrícola», para lo cual se estrechará más la red en 
las zonas de regadío actuales y en las que figuran 
en el plan general de canales y pantanos.

Unir con las estaciones de ferrocarriles ó con 
apeaderos nuevos, que pudieran establecerse si'la 
importancia del tráfico lo requiriese, á los pueblos 
que disten de dicho punto menos de 20 kilómetros.

Procurar que las poblaciones de relativa impor
tancia queden enlazadas con la red actual de carre
teras en forma tal que su trayecto hasta una vía 
férrea, una carretera general, la cabeza de partido 
ó un centro de tráfico comercial, sea lo más corto 
posible.

Siempre que existan caminos públicos, por defi
cientes que sean, que puedan habilitarse para cum
plir los objetos indicados, se utilizarán para el plan 
y sólo en su defecto se incluirán nuevas vías.

No es obstáculo para dicha inclusión que figuren 
ya en los planes del Estado ó provinciales.

4 .° El orden con que figuren los caminos en el 
plan de cada provincia será el de su utilidad rela
tiva.

5 .° El coste medio de construcción por kilóme
tro en cada provincia no excederá de 5.000 pesetas.

6 .° Terminado el plan, se procederá inmediata
mente al estudio de los caminos vecinales más úti
les que sumen una longitud aproximada de 200 ki
lómetros.

7 .° Se crea una Inspección general de Caminos 
vecinales, que se entienda directamente con las 
Jefaturas de Obras públicas y proponga á la Direc
ción general lo que crea más conveniente respecto 
á la formación del plan, estudio de proyectos é in
tervención que en su día tenga el Estado de la 
construcción de obras.

Dicha Inspección se compondrá del Inspector 
general de Caminos, Canales y Puertos, Subdirec
tor de Obras públicas y tres Ingenieros del citado 
Cuerpo. Sus atribuciones se fijarán por la Dirección 
general de Obras públicas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1903.—Gasset.— 
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

Plan de caminos .vecinales.

PROVINCIAS Kilómetroe.

Zaragoza................................................................. 1.920

(Gaceta 31 Agosto 1903).

IMPRENTA DBL HOSPICIO
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SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art, 29 de 
Inatrnooión de 26 de Abril de 1900, se anuncia al 

publico que esta Corporación ha acordado celebrar 
subasta doble y simultánea en Madrid y en Zara- 
§oza para contratar la venta de la casa núm. 31 

e la calle del Coso de e^ta ciudad, llamada de las 
a,8as) perteneciente al Hospital provincial de 
uestra Señora de Gracia, con sujeción al pliego 

e condiciones aprobado que se halla de manifiesto 
n a secretaría de la Corporación; advirtióndose 

d ?raute e.1 plazo de veinte dias, que finará el 
gQ . 6 los hirientes, á las trece, pueden presentar
es as,reo*amaciones que se quieran, y que pasado 

e termino no será atendida ninguna de las que 
86 Produzcan.
dfiniara^?Za dQ Septiembre de 1903.—El Presi- 
r: Enrique Naval.—Los Diputados Secreta

’ Eduardo Lozano.—Julio Blasco.
...

-^_SEOC1ON SEXTA
oo Quitamientos de Alborge, Alforque y Cin- 
oomún^’ 6nola^dos en radio de un kilómetro, de 
n0 par R°lmrdo desean contratar un médico Ciruja- 
blos^ci? i ^9neficencia municipal de los tres pue- 
pi0 eil d 50s  Para el próximo año, que dará princi-

E1 P f 6 ^P^mbre próximo.
vas el r°íesor residirá en el pueblo de Cinco Oli- 
°ia ’20nU6 l0 sat,isfará 250 pesetas por la benefioen- 
pes’etas an86^8 ^■^or9ue J 500 Alborge: total 950 
los^ech^8 6J ^r0^801 podrá contar las igualas con

Los sefi8 • 108 dichos tres pueblos.
s°lioitar rf01?8 ^ro^09ores facultativos que deseen 
mentado !' ° car8°i dirigirán sus instancias docu- 
PoblaciQ9 a CUal9uiera de los Sres. Alcaldes de las 
termino deSQUe ,anteriormente se expresan; en el

Cinc n^- d^as’ en 9ue 86 proveerá.
de de Pí Ullva8.22 de Agosto de 1903.—El Alcal
de Alfn u00 Olivas, Pascual Gracia.—El Alcalde 
born-P vr U6’ Jsróuimo García.—El Alcalde de Al- 

ge’ ámente López.

ae haPat^ar Ci6 ^dicina y Cirugía de este pueblo 
ximo a/aeante desde el día 20 de Octubre pró- 
consiste°l de contrato; su dotación
Por trim61! P68.etM por beneficencia, pagadas 
y 2.0(¥") 6S 1fS vencidos del presupuesto municipal, 
dientes ^ese^aM P0r las igualas de los vecinos pu- 
anteri(?r¿Ue 8atds^aran en la misma forma que las 

ai Sr. A^CMUC?ea en i6£al forma, serán dirigidas 
°ho din J a hasta el 30 del corriente; pasado di- 

Mez | ' Proveerá.
de, Me^uho^Cas^ SeptÍ6mbre de 1903-—El Alóil- 

de Jun^^íon8''1 a* ar.fc‘ ^■° de* ®,ea* decreto de 7 
Por el A t  ' 8 . • ’ 6uvirtud del acuerdo adoptado, 
Pública este Pn6bl0) se arrienda en oa subasta el arbitrio de pesas y medidas, im

puesto con el carácter de obligatorio, para el próxi
mo año de 1904, cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 20 de! aotnal, y hora 
de tres á cuatro de la tarde, bajo el tipo de 3.200 
pesetas y con las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal; advirtiendo que 
si no surtiera efecto esta subasta, se celebrará otra 
segunda el día 27 del corriente, á la misma hora.

Maluenda 1 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de Presidente, Cesáreo García.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante desde el día 30 del corriente en 
adelante; su do^ción consiste en 1.000 pesetas por 
beneficencia, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y 1.500 á que ascienden 
las igualas de los vecinos.

Solicitudes á esta alcaldía hasta el día 23 del ac
tual.

La Muela 2 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Isidro Martínez.

s e o 'c Lo
JUZlMBOS DH PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capi
tal, en causa que se instruye sobre tentativa de es
tafa á D. Luis Cravero, vecino de la Concepción, 
(República de Chile), se cita mediante la presente 
á un sujeto titulado Carlos Suárez, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de quinto día comparezca ante dicho Juzgado 
para practicar con el mismo varias diligencias en 
la referida causa; previniéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Zaragoza primero de Septiembre de mil nove
cientos tres.—El Escribano, por A. de D. Justo 
Emperador, el oficial Habilitado, Pablo Ojuel.

Belcliite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de Belohite y su partido: •
Por el presente, y en méritos de causa que ins

truyo sobre lesiones á José Cordón Lázaro, de 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, tra
bajador que fué en el ferrocarril de Utrillas á Za
ragoza, cuyas demás circunstancias se ignoran, se 
cita, llama y emplaza al repetido lesionado, para 
que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle Mayor, número 
treinta y dos, al objeto de que sea reconocido por 
el Médico Forense y se encargue de su curación 
hasta su completa sanidad; se apercibe al ya citado 
José Cordón Lázaro, cuyo actual paradero se ig
nora, que de no comparecer dentro del plazo indi
cado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Belchite á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos tres. — Antonio Bergalí. — Por 
mandato de S. S., Jorge García.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1903.

DIAS

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL 

DE 
AMBAS CLASE»

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

rnuertoH
3
8

tu aB 
S"
5
t

-4 *
o B
2 5

1 s
1

m a 1
-4

B 
8

a B 
Í

o
£

21... 2 5 7 > 1 1 8 » » » > » * > 8
22... 1 2 3 > » » 3 » » » > » > » 3
23... 2 2 4 » 1 1 5 > » » » » » > 5
24... 7 2 9 » > » 9 > » » » » * » 9
25... » 1 1 » » 1 » » » » > » » 1
26... 1 2 3 1 » 1 4 » » » • » » » 4
27... 3 2 5 * » * 5 » » » » » * * 5
28... 4 2 6 1 » 1 7 » » » » > » » 7
29... 2 1 3 » > » 3 » » > » » » * 3
30... 3 2 5 1 » 1 6 » » » » » » 6
31... 3 2 5 » » * 5 » * » » » * * 5

28 23 51 3 2 5 56 > * » » » » » 56

Zaragoza 8 de Agosto de 1903.—El Juez municipal, José Ardanuy Prida

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 3/ decena de de Julio 1903, clasi
ficadas por seao y estado civil de los fallecidos.

UíPBBNTA DHL HOSPICIO.

DÍAS

FALLECIDOS !
TOTAL

OBNERAL

TdTEaiMEJEtJEI.

i Solteroe Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

21... 5 1 » 6 3 1 2 6 12
22... 3 * » 3 2 » » 2 5
23... 2 » » 2 1 » 1 2 4
24... * 1 1 2 1 2 » 3 5
25... 2 1 * 3 2 2 1 5 8
26... 2 1 » 3 1 » 1 2 5
27... 6 4 » 10 5 1 1 7 17
28... 5 1 * 6 1 1 > 2 8
29... 2 » * 2 3 » » 3 5
30... 4 > > 4 1 1 » 2 6
31... 2 » 1 3 2 * » 2 5

33 9 2 44 22 8 6 36 80

Zaragoza 8 de Agosto de 1903.—El Juez municipal, José Ardanuy Prida.

M.C.D. 2022


